
^^pOBUCADELPe;^^

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N® 005 -2018-SUTRAN/01.2

Lima, 2 7 MAR. 2018

VISTOS: El Acta de Reunión N® 003-2018 de Trabajo del Comité de Planificación de la
Capacitación de la SUTRAN 2018-2020 de fecha 26 de febrero de 2018, el Informe N® 001-2018-
Comité de Planificación de Capacitación de fecha 13 de marzo de 2018 del Presidente del Comité
de la Planificación de la Capacitación, el Memorando N" 149-2018-SUTRAN/05.1 de fecha 13 de
marzo de 2018 de la Oficina de Administración, el Memorando N® 016-2018-SUTRAN/04.2.2 de

fecha 19 de marzo de 2018 de la Unidad de Presupuesto, el Memorando N' 510-2018-
SUTRAN/04.2 de fecha 20 de marzo de 2018 de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el

Memorando N° 549-2018-SUTRAN/04.2 de fecha 26 de marzo de 2018 de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, el Informe 060-2018-SUTRAN/04.1 de fecha 27 de marzo de 2018
de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29380 se crea la Superintendencia de Transporte Terrestre de
Personas. Carga y Mercancías - SUTRAN. adscrita al Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, encargada de normar, supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades del
transporte de personas, carga y mercancías en los ámbitos nacional e internacional y las
actividades vinculadas con el transporte de mercancía en el ámbito nacional:

Que, mediante Decreto Legislativo N® 1025 se aprobaron las normas de capacitación y
rendimiento para el sector público, con la finalidad de regular ia capacitación y evaluación de las
personas al servicio del Estado;

Que, por su parte, mediante la Ley N® 30057 se establece que la finalidad del proceso
de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar
servicios de calidad a los ciudadanos; asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de
los servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el
logro de los objetivos institucionales:

Que, en concordancia con lo antehor, el articulo 9 del Reglamento General de la Ley N®
30057. Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, dispone que la
Capacitación tiene como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles.

:< Jortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de ia calidad de los
?Berviciosbrindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos

institucionales, siendo dicha capacitación para el Subsistema de Gestión del Desarrollo y la
Capacitación;



Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE se
formaliza la aprobación de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en
las entidades públicas (en adelante, la Directiva), cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo
del proceso de capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y
Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;

Que, el numeral 6.4.1.4 de la Directiva señala que el Plan de Desarrollo de las Personas

(PDP), es un instrumento de gestión para la planificación de las Acciones de Capacitación de
cada entidad, el cual se elabora a partir del Diagnostico de Necesidades de Capacitación, siendo
su vigencia anual y se aprueba medíante resolución del titular de la entidad: asimismo, se detalla
en dicho numeral los aspectos que se debe contener el referido plan;

Que. de acuerdo con el literal b) del numeral 6.4.1,1 de la Directiva, es función del Comité
de Planificación de la Capacitación validar del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP)
elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, previo a la aprobación
del titular de ia entidad;

Que, en ese contexto, según el Acta de Reunión N® 003-2018-de Trabajo del Comité de
Planificación de la Capacitación de la SUTRAN 2018-2020 oficializado mediante Resolución de
Superintendencia H° 003-2018-SUTRAN/01.2, validó el proyecto de Plan de Desarrollo de las
Personas (PDP) de la SUTRAN para el año 2018, elaborado por la Unidad de Recursos Humanos
de ta Entidad;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 6.2.1.1 de la Directiva, concerniente a la

capacitación financiada con recursos de la entidad, el financiamiento de la capacitación con
presupuesto de la entidad solo puede destinarse a acciones de capacitación registradas en el
Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) y las que se aprueben a través de modificaciones de
dicho plan, pudiendo ser el financiamiento total o parcial, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestal de la entidad y al orden de prioridades;

Que, en virtud a ello mediante Memorando N® 549-2018-SUTRAN/04.2, la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto otorga cobertura presupuestal para el financiamiento del Plan de
Desarrollo de las Personas de la SUTRAN 2018, adjuntando el reporte SIAF de saldo
presupuestal correspondiente;

Que, por otro lado, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.4.1.4 Fase 4 de la

Directiva indica que el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP), es el instrumento de gestión
^para la planificación de las acciones de capacitación de cada entidad. Se elabora a partir del
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. Es de vigencia Anual y se aprueba mediante
Resolución del Titular de la Entidad; en ese sentido, corresponde, aprobarlo mediante Resolución
de Superintendencia,

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas
(PDP) de la SUTRAN correspondiente ai año 2018.

Que, con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, de la Oficina de Planeamiento

y Presupuesto, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Gerencia General, y;



Que, de conformidad con Ley de Creación de la Superintendencia de Transporte
Terrestre de Personas. Carga y Mercancías - SUTRAN, el Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) de la SUTRAN, aprobado por Decreto Supremo N® 006-2015-MTC, y la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE que aprueba la Directiva "Normas
para ia Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas";

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1®.- APROBAR el "Plan de Desarrollo de Personas 2018 de la
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías-SUTRAN",
conforme el anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos, implemente los
programas de capacitación comprendidos en el "Plan de Desarrollo de Personas 2018 de la
SUTRAN". Asimismo, realice el seguimiento y evaluación de la ejecución, verificando el
cumplimiento de las metas establecidas, cual reportará al Comité de Planificación de la
Capacitación de la SUTRAN.

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos remita el Pian de

Desarrollo de Personas 2018 de la SUTRAN a la Autoridad Nacional de Servicio Civil-SERVIR

para los fines correspondientes,

ARTÍCULO 4®.- DISPONER la publicación en el Portal Institucional de la
V. Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías

gywww-Sutran.Qob peí

Regístrese, comuniqúese y publiquese

Lorenro Ramón Orrcgo Luna
•Siiprrintriidrnte

VipcnnwnJtrtcu óe Tr»mpofw Tfrmne
IWn». (jr|c»VMwjikí»
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La Superintendencia deTransporte Terrestre dePersonas, Carga yMercancías - SUTRAN, es una
entidad adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Encargada de normar,
supervisar, fiscalizar ysancionar las actividades del transporte de personas, carga ymercancías
en los ámbitos nacional e internacional, y las actividades vinculadas con el transporte de
mercancías en el ámbito nacional.

Mediante Decreto Supremo N" 009-2010-PCM se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo
H" 1025, que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el Sector Público, y que
establece que la planificación de las actividades de capacitación yevaluación de las personas al
servicio del Estado de cada entidad pública se realice mediante la elaboración de un Plan de
Desarrollo de Personas - PDP.

En ese sentido el Plan de Desarrollo de Personas Anualizado del 2018 de la Superintendencia de

Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN tienen como objetivo
respondera necesidades que buscan mejorarel conocimiento, actitud, habilidades o conductas
de los (las) servidores (as) que conforman la SUTRAN. Ello, constituye una garantía de un
personal calificado, comprometido y consciente de la importancia de su participación para
asegurar la calidad de la atención a nuestros usuarios, así como la eficacia y eficiencia
institucional.

El Plande Desarrollode Personas (PDP) - 2018, ha sido elaborado de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, tomando como referencia la
norma legal sobre Capacitación y Rendimiento para las entidades públicas. Por lo que, el PDP
es un documento de gestión que busca entre otros, implementar estrategias de desarrollo de
capacidades que contribuyan a la mejora continua de la Administración Pública a través de
acciones de capacitación.
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MARCO LEGAL

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

Ley Ns 30057 - Ley del Servido Civil.
Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N9 040-
2014-PCM.

Decreto Legislativo N® 1025, que aprueba normas de capacitación y rendimiento
para el Sector Público.

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025, aprobado por Decreto Supremo NS
009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N® 1025 sobre
normas de capacitación y rendimiento para el sector público.
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley
del Servicio Civil, numeral 6.1.3: Subsistema de gestión del empleo, el mismo que
comprende incorporar elconjunto de políticas y practicas de personal destinadas a
gestionar los flujos de los servidores civiles enelSistema Administrativo e Gestión
de Recursos Humanos desde la incorporación hasta la desvinculaclón.

Decreto Supremo Ns 006-2015-MTC que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones - ROF de la SUTRAN

Resolución de Presidencia Ejecutiva N2 141-2016-SERVIR/PE que aprueba la
Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades
Públicas del Estado".

ASPEaOS GENERALES

2.1 instrumentos de Gestión

El Plan de Desarrollo de Personas - PDP Anualizado del 2018, se ha desarrollado en

base a los siguientes instrumentos:

Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Superintendencia de
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN), aprobado por
Decreto Supremo N® 006-2015-MTC.

Plan Operativo Institucional - POI 2016 de la Superintendencia de Transporte
Terrestre de Personas, Cargay Mercancías (SUTRAN), aprobado por Resolución del
Consejo Directivo N" 06-2016-SUTRAN/01.1, siendo un documento dinámico que
debe encontrarse acorde con las necesidades de la Entidad, con la finalidad de

optimizar el cumplimiento de objetivos institucionales.
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2.2 Marco Estratégico Institucional

La elaboración del Plan de Desarrollo de Personas - PDP 2018, considera la
Misión, Visión y los Objetivos Institucional de la Superintendencia de Transporte
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías.

2.2.1 Misión Institucional

Supervisar el cumplimiento de la normatividad de los servicios de transporte y
tránsito terrestrede competencia nacional, velando por la seguridad y la calidad
de los servicios a favor de los usuarios.

2.2.2 Visión Institucional

País integrado interna y externamente, con servicios e infraestructura de
transportes y comunicaciones, que satisfagan a usuarios y operadores,
garantizando el acceso a todos los ciudadanos.

2.2.3 Objetivos Estratégicos Institucionales

La Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías
(SUTRAN) orienta su actividad prioritariamente cumplimiento de los siguientes
objetivos:

• Incrementar el cumplimiento de la norma de los agentes supervisados del
servicio de transporte y tránsito terrestre.

• Modernizar la gestión institucional de la SUTRAN.

2.2.4

2.2.5

Valores institucionales

La conducta de los servidores que pertenecen a la Superintendencia de
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías se rige por el
Código de Ética de la Función Pública, Ley N" 27815 y por un conjunto
de valores comunes que se aplican a todas las acciones emprendidas por

su personal, entre los cuales se puede mencionar:

• Integración

« Servicio

• Usuario

• Calidad

• Seguridad

Estructura Orgánica

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y

Funciones de la SUTRAN, se cuenta con la siguiente estructura orgánica:



Süperintendencia

PERU d«Trartsporte Terrestre de
Pífswít, Carfta v Mercarcfis

PLANDE DESARROLLO DEPERSONAS(POP)
SUTRAN • 2018

01 órganos de Alta Dirección
01.1 Consejo Directivo

01.2 Superintendencia

01.3 Gerencia General

01.3.1 Unidad de Imagen Institucional

01.4 Consejo Consultivo

02 Órgano de Control Institucional
02.1 Órgano de Control Institucional

03 Órgano de Defensa Jurídica
03.1 Procuraduría Pública

04 Órganos de Asesoramiento
04.1 Oficina de Asesoría Jurídica

04.2 Oficina de Planeamiento y Presupuesto

04.2.1 Unidad de Planeamiento y Modernización

04.2.2 Unidad de Presupuesto

05 Órganos de Apoyo
05.1 Oficina de Administración

05.1.1 Unidad de Abastecimiento

05.1.2 Unidad de Contabilidad

05.1.3 Unidad de Tesorería

05.1.4 Unidad de Recursos Humanos

05.2 Oficina de Tecnología de Información

06. Órganos de Línea
06.1 Gerencia de Estudios y Normas

06.1.1 Subgerencia de Estudios

06.1.2 Subgerencia de Normas

06.2 Gerencia de Prevención

06.3 Gerencia de Supervisión y Fiscalización

06.3.1 Subgerencia de Fiscalización de Servicios de Transporte y de

Pesos y Medidas

06.3.2 Subgerencia de Fiscalización de Tránsito

06.3.3 Subgerencia de Fiscalización de los Serviciosa Conductores

06.3.4 Subgerencia de Fiscalización de losServicios a Vehículos
06.3.5 Subgerencia de Supervisión Electrónica

06.4 Gerencia de Procedimientos y Sanciones

06.4.1 Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte y
de Pesos y Medidas

06.4.2 Subgerencia de Procedimientos de Tránsito

06.4.3 Subgerencia de Procedimiento de Servicios Complementarios
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06.4.4 Subgerencia de Registro y Ejecución de Sanciones

06.5 Gerencia de Articulación Territorial

06.5.1 Unidades Desconcentradas

06.6 Gerencia de Seguimiento y Evaluación

23 Objetivos de la Capacitación

La capacitación busca asegurar la ejecución satisfactoria del trabajo yseconstituye
en una herramienta fundamental para adaptarse a los cambios originados por las
nuevas necesidades institucionales y la modernización del Estado. Asimismo,
permite que los servidores de la institución desempeñen sus funciones enel nivel
de eficiencia y eficacia requerido por sus puestos de trabajo contribuyendo a
aumentar la productividad o la mejora de servicio.

23.1 Objetivo General

Contar con un programa de Capacitación que se convierta en una
herramienta de gestión y que permita a los servidores de la SUTRAN,
fortalecer sus capacidades, conocimientos y destrezas profesionales,
con la finalidad de lograr los objetivos institucionales y la
autorrealización personal que se traduzca en un mejor servicio a la
ciudadanía y contribuya con el desarrollo del país.

23.2 Objetivos Específicos

• Fortalecer las competencias técnicas de los colaboradores de la

SUTRAN, a fin de coadyuvar al cumplimiento de los Objetivos

Estratégicos de la Institución.

• Contar con servidores con conocimientos y metodologías

enmarcadas en la gestión por procesos, desarrollando sus

habilidades para su efectiva aplicación.

• Promover los conocimientos de los sistemas y herramientas de

Gestión Pública.

• Contar con servidores/servidoras capaces de implementar planes y

políticas que garanticen la en cumplimiento de la normatividad del
servicio de transporte y tránsito terrestre en el Perú.

• Facilitar el proceso de adaptación al cambio e identificación
institucional en los servidores.

2.4 Políticas de Capacitación

• Apoyo al fortalecimiento Institucional, asegurarque el capital humano cuente
con conocimientos, habilidades y actitudes para cumplir con los objetivos
institucionales.
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• Desarrollo de eventos de capacitación a medida, la metodología que se aplica

es de organización y ejecución directa; y de ser el caso en las propias
instalaciones de la SUTRAN, y/o a fin de ser ejecutadas mediante entidades
especializadas externas.

• Promover ia actualización, capacitación y desarrollo del personal en forma
integral ycontinua, el presente plan posibilita la formación decuadros técnicos
y profesionales altamente calificados en función de las exigencias del cambio e
innovación.

III. PROCESO DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN

El Plan de Desarrollo de Personas - PDP 2018 es aplicado a todos los servidores que
laboren en los Órganos y/o Unidades Orgánicas de las múltiples sedes (sedes de Lima y
Unidades Desconcentradas) de la Superintendenciade Transporte Terrestre de Personas,
Carga y Mercancías - SUTRAN.

3.1 Datos de la población de la Superintendencia de Transporte Terrestre de
Personas, Carga y Mercancías:

Las disposiciones contenidas en el presente Plan de Desarrollo de Personas 2018,
tendrán alcance a todos los trabajadores comprendidos en los diferentes

regímenes de contratación laboral.

Al cierre del mes de febrero del 2018, la SUTRAN cuenta con un tota! de 927

servidores, los cuales se detalle según los regímenes laborales:

RtolMEN LABORAL TOTAL

D. L N* 276 2

D.L N* 728 24

D.LN* 1057
907

TOTAL

933

•Fuente: Unidad de Recursos Humanos - Oficina de Administración

3.2 Detección de Necesidades de Capacitación

Para la elaboración del Plan de Desarrollo de Personas 2018, se requiere identificar

previamente las necesidades de capacitación que incluya competencias,
conocimientos y habilidades funcionales de los (las) servidores (as) en base a los
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objetivos de sus Unidades Orgánicas yde la Entidad afin de mejorar el desempeño
en las funciones asignadas.

El formato "Diagnóstico de Necesidades de Capacitación" - DNC, tiene como
insumo la información sobre necesidades de capacitación solicitada a los distintos
órganos de la Sutran mediante Memorando Múltiple N® 040-2017-SUTRAN/05.1.4,
de fecha 27 de noviembre del 2017.

Através del formato en mención, enviado mediante Memorando Múltiple N® 040-
2017-SUTRAN/05.1.4, la Unidad de Recursos Humanos solicitó a todas las
Dependencias de la SUTRAN, información respecto a las necesidades de
capacitación de los servidores civiles a su cargo en base al desempeño laboral yal
perfil del puesto. (Anexowoi)

3.3 Formulación del Plan de Desarrollo de Personas

El Plan de Desarrollo de Personas - SUTRAN 2018, es un instrumento elaborado en

base a la programación de actividades de capacitación indicadas en el formato de
Diagnostico de Necesidades de Capacitación, según propuestas formuladas por las
diferentes Unidades Orgánicas de la SUTRAN.

En este contexto, la necesidad de capacitación tiene mayor importancia debido a
que ésta es un elemento fundamental para mantener, modificar u optimizar las
actitudes y aptitudes de los servidores que conforman nuestra organización;
elevando los niveles de competitividad para alcanzar nuevos objetivos
institucionales.

La elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del PDP - 2018, es
realizado por la Unidad de Recursos Humanos, de conformidad con lo establecido
en la Directiva "Normas para la Gestión de! Proceso de Capacitación en las
Entidades Públicas", aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-
2016-SERVIR/PE.

IV. DISEÑO DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS - PDP DE LA SUTRAN

Las acciones de capacitación dirigida a los servidores de la Superintendencia de
Transporte Terrestre de Personas Carga y Mercancías, se programan de acuerdo a las
necesidades de capacitación informadas por los Gerentes/Jefes de los diversos Órganos
y/o Unidades Orgánicas de La Entidad.

4.1 Las acciones de capacitación

Las acciones decapacitación programadas enelPDP de la SUTRAN 2018 - II Versión,
cumple con los aspectos señalados en la Directiva "Normas para la Gestión del

10
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Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", el cual establece los
procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación.

No se considera acción de capacitación:

• Los estudios de pregrado Que conduzcan a grado académico o título
profesional.

• Los estudios quese realizan en institutos yescuelas de educación superior
que conllevan a la obtención de títulos técnicos, profesional técnico o
profesional a nombre de la nación

• Las capacitaciones en materia de Seguridad ySalud enelTrabajo (SST)
• Las actividades de asistencia técnica, entendiéndose por estas a las

actividades de orientación, apoyo y acompañamiento a los servidores y
entidades de los distintos niveles de gobierno con el fin de fortalecer sus

capacidades de gestión.

• La inducción.

• Las charlas informativas, entendiéndose por estas a las actividades que

tienen como propósito difundir información sobre alguna materia
específica.

• Losestudios primarios y secundarios.

V. FINALIDAD

El Plan de Desarrollo de Personas - PDP 2018 se encuentra orientado a:

• Desarrollar lascapacidades y competencias del personal de laSuperintendenciade
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN a fin de mejorar
el nivel de desempeño laboral y personal.

• Reducir las brechas existentes entre las competencias incluidas en el perfil del

puesto y las actividades y/o funciones que ejercen el puesto.

PRESUPUESTO

El Plan de Desarrollo de Personal - 2018 de la Superintendencia de Transporte Terrestre

de Personas, Carga y Mercancías, será financiado con recursos provenientes del Tesoro
Público, en el marco de la disponibilidad presupuestarla otorgada por la entidad.

El presupuesto estimado para el desarrollo de las Acciones de Capacitación programadas
en el PDP 2018 de la SUTRAN es de S/. 130 000.00. La distribución del presupuesto se ha

efectuado en base al costo promedio del mercado.
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PLAN DEDESARROLLO DE PERSONAS (PDP)
SUTRAN-2018

Vn. SEGUIMIENTO YEVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA CAPACITACIÓN

La Unidad de Recursos Humanos, con la Intervención del Especialista en Capacitación,
realiza el seguimiento a los cursos dictados por las instituciones y/o consultoras elegidas
de acuerdo a temas de capacitación solicitados, administra la asistencia de los
participantes, evaluaciones y aplicación de encuestas.

La evaluación de la capacitación será través de tres modalidades de acuerdo a lo
establecido en la directiva emitida por SERVIR. Se centrará en la evaluación de
competencias asociado al logro de objetivos de la SUTRAN, los mismos que serán
aplicados durante el año fiscal 2018.

La SUTRAN, aplica las siguientes evaluaciones, detalladas en la Matriz del Plan de
Desarrollo de Personas, a fin de conocer el grado de efectividad de las actividades de
capacitación:

7.1

7.2

7.3

Evaluación por Reacción: Permite medir la satisfacción del (la) servidor (a)
participante, respecto a la capacitación recibida. Se utiliza como herramienta la
"Encuesto deSatisfacción", la cual tiene como principa! objetivo conocer el primer
efecto queprovoca la actividad decapacitación con elfin demejorar la planificación
y organización de lasactividades de capacitación futuras.

- Encuesta de Satisfacción de la Capacitación, cuestionario con preguntas que el

(la) servidor (a) deberá responder de manera cuantitativa. Se administra en la
última sesión de la actividad. (Anexo NS 02)

Evaluación de Aprendizaje: Permite medir los conocimientos adquiridos por el (la)
servidor (a), como impacto de lacapacitación recibida. Determina el grado en que
se asimiló lo impartido, permitiendo indicar las brechas que deberán ser atendidas
en las siguientes acciones de capacitación.

- Prueba de conocimiento 0 capacidad, instrumento que evalúa de manera

objetiva los conocimientos y habilidades adquiridos en la actividad de
capacitación; éstas pueden ser oral, escritay/o de realización.

Evaluación de Aplicación: Esta herramienta corresponde al nivel de evaluación de
aplicación, en elcual se detallan las actividades queel beneficiario de capacitación
se compromete a desarrollar culminada la capacitación, en un plazo no mayor a
seis (06) meses. Este nivel deevaluación permite indagar si el(la) servidor (a) aplica,
en el desarrollo de su puestoo función de trabajo, lo aprendido en las acciones de
capacitación en las que participó.

12
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VIII. ANEXOS

PLAN DEDESARROUO DEPERSONAS (PDP)
SUTRAN - 2018

• Anexo 1, Distribución del Personal de la SUTRAN de acuerdo a la Estructura Orgánica y
Régimen Laboral

• Anexo 2, Formato de Diagnostico de Necesidades de Capacitación - DNC
• Anexo 3, Matriz DNC - II Versión 2018
• Anexo 4, Matriz PDP- II Versión 2018
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Anexo N* 01

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE LASUTRAN

DE ACUERDO A LA ESTRUaURA ORGANICA YSU REGIMEN UBORAL

RÉGIMEN UBORAL

N" UNIDADORGÁNICA D.L.

1057

D.L.

276

D.L.

728

TOTAL

1 SUPERINTENDENCIA 9 9

2 GERENCIA GENERAL 22 22

3 UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL 6 6

4 OFICINA DE ASESORÍA JURIDICA 4 4

5 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 11 11

6 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 2 2

7 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 16 16

8 GERENCIA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL 268 1 1 270

9 GERENCIADE ESTUDIOSY NORMAS 7 7

10 GERENCIA DEPREVENCIÓN 27 27

11 GERENCIA DE PROCEDIMIENTOS V SANCIONES 117 117

12 GERENCIADE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 2 2

13 GERENCIA DE SUPERVISIÓN YFISCALIZACIÓN 19 19

14 OFICINA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 12 12

15 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 2 2

16 PROCURADURÍA PUBLICA 6 6

17 SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS ACONDUCTORES 6 6

18 SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS AVEHÍCULOS 5 S

19 SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DESERVICIOS DETRANSPORTE Y DE

PESOS Y MEDIDAS

313 1 23 337

20 SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE TRANSITO 7 7

21 SUBGERENCIA DE SUPERVISIÓN ELEaRÓNtCA 26 26

22 UNIDAD DE CONTABILIDAD 3 3

23 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 11 11

24 UNIDAD DETESORERÍA 6 6

'\ TOTAL 907 2 24 933



ANEXO N' 02

DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN

RcfwMo • ta vi»t6n. meta anual y al ob|«ttvo principal de la Dirección 1Oficina
(Pars («f llenado por el/u Coordinador de Capacitación)

DATOS DEL ANAuSIS DE lA GERENOA GENERAL / SUBGERENCIA 0 UNIDAD

Dirtcción Ganeral / Olrtcddn

Coctdimdof/» d« CapacttadAn

OUniVO PMNaPAL de la GERENOA general/ SU8GERENCIA O UNIDAD

TAREAS / ACTIVIOADES PARAALCANZAR LOSOBJETIVOS PRINOPAIESDELAGERENCIA GENERAL / SUBGERH4C1A O UNIDAD PARAEl AÑO20U
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